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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

Con fundamento a lo establecido por los artículos 3 fracción I, 55 y 80 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, así como 
9, 10, 13, 14 fracción IV, 27 y 28 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados para el Estado de Baja California, la Dirección de Administración, 
por medio del Departamento de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, de la 
Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial (SIDURT), con 
domicilio legal ubicado en la Calzada Independencia y Avenida de los Héroes, número 994, 
Colonia Centro Cívico, de la ciudad de Mexicali, Baja California; 5to. Piso del Edificio del 
Poder Ejecutivo, es responsable del manejo, tratamiento, guarda, custodia y protección de 
los Datos Personales que son solicitados a los empleados independientemente de la calidad 
de contratación de base, confianza o de prestación de servicios profesionales bajo el 
régimen de honorarios asimilables al salario, así como la temporalidad de este, ya sea por 
gasto corriente o indirectos; por tal motivo emite el presente Aviso de Privacidad de la 
Dirección de Administración de la SIDURT.  
 
 
Datos Personales Sujetos a Tratamiento: Nombre Completo, Edad, Sexo, Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Domicilio, Número 
Telefónico, Correo Electrónico, Fotografía, Nacionalidad, Estado Civil, Lugar y Fecha de 
Nacimiento, Nombre de los Padres, Hijos, Cónyuge, Referencias Personales, Datos 
Laborales, de Ocupación, Aficiones, Religión y Deportes, Datos Sobre Procedimientos 
Administrativos o Jurisdiccionales, Datos Patrimoniales y Financieros, Número de Afiliación 
de ISSSTECALI, Preparación Escolar y/o Profesional y Firma Autógrafa. 
 
De igual manera, existe la posibilidad de recabar en algún momento determinado Datos 
Personales sensibles, a través de algún formato oficial previamente autorizado (Solicitud de 
Empleo, Carta de Adhesión y Designación de Beneficiarios, Carta Testamentaria, Certificado 
de Designación de Beneficiarios al Pago Póstumo de ISSSTECALI), el cual tendrá el carácter 
de social y contendrá información tales como: Huella Dactilar, Información Genética (Tipo 
de Sangre), Estado de Salud Pasado, Presente o Futuro (Resumen Clínico). 
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¿A través de qué medios serán recabados mis Datos Personales? 
Los Datos Personales citados con anterioridad, serán recabados en un inicio y en la mayoría 
de los casos de manera presencial por personal autorizado adscrito al Departamento de 
Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, de la Dirección de Administración, de la 
Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial (SIDURT), esta 
información será recabada utilizando formatos, medios electrónicos o cualquier otro 
mecanismo legal previamente establecido.  
 
¿Para qué fines utilizaremos sus datos personales? 
Para dar cumplimiento puntual a todas aquellas obligaciones administrativas, laborales, 
fiscales y demás disposiciones previstas en la legislación vigente y derivadas de la 
adquisición de bienes y servicios existente entre Usted y la Dirección de Administración de 
la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial (SIDURT); con 
fundamento a lo establecido por los artículos 11, 36 y 37 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California. 
 
¿Existen medios electrónicos que puedan llegar a recabar mis Datos Personales? 
El sitio web institucional de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 
Reordenación Territorial (SIDURT), utiliza encuestas, cookies, web beacons (dispositivos 
basados en tecnología Bluetooth de bajo consumo) y otro tipo de tecnologías mediante las 
cuales es posible monitorear su comportamiento como usuario de internet, visualizar su 
horario y tiempo de navegación en el sitio web institucional, así como las secciones 
consultadas; el uso de estas tecnologías, tiene el objeto de brindarle una mejor experiencia 
de navegación y ofrecerle nuevos productos y servicios de interés. 
 
Estas tecnologías podrán deshabilitarse siguiendo los siguientes pasos: 1. Acceder a nuestra 
página de Internet, sección "Términos y condiciones del sitio", subsección "cookies"; 2. Dar 
click en la subsección "cookies"; 3. Leer el mensaje de advertencia sobre la deshabilitación 
de "cookies", y 4. Dar click en la leyenda de activar el mecanismo de deshabilitación de 
"cookies". 
 
¿Qué son los Derechos ARCO? 
Usted tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de usted, para qué los 
utilizamos y las condiciones del uso que les damos (Acceso). Asimismo, es su derecho 
solicitar la corrección de su información personal en cao de que esté desactualizada, sea 
inexacta o incompleta (Rectificación); que la eliminemos de nuestros registros o bases de 
datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, 
deberes y obligaciones previstas en la legislación vigente (Cancelación); así como oponerse 
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al uso de sus datos personales para fines específicos (Oposición). Estos derechos se conocen 
como derechos ARCO. 
 
¿Cómo puedo ejercer mis Derechos ARCO? 
Para el ejercicio de cualquiera de sus derechos ARCO, la Dirección de Administración de la 
Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial (SIDURT), pone 
a su disposición el siguiente sitio electrónico: 
 

http://www.transparenciabc.gob.mx/Areas/resultadoBusqueda/?id=37 
 
El formato para ejercer sus derechos ARCO, deberá ser enviado vía correo electrónico a la 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Secretaría de 
Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial (SIDURT), a las siguientes 
direcciones transparencia.sidurt@baja.gob.mx y/o jvillatoro@baja.gob.mx bajo el requisito 
indispensable de que deberá acreditar su identidad de manera presencial en las oficinas de 
la Unidad de Transparencia de la de la SIDURT, con domicilio ubicado en Calzada 
Independencia y Avenida de los Héroes, número 994, Centro Cívico en la ciudad de Mexicali, 
5to. Piso del Edificio del Poder Ejecutivo, en el horario de atención de 08:00 a 15:00 horas 
de lunes a viernes. 
 
¡Cambios en el Aviso de Privacidad! 
La Dirección de Administración de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 
Reordenación Territorial (SIDURT), hace de su conocimiento que queda a su discreción 
cualquier cambio al presente Aviso de Privacidad, dando aviso oportuno a través del Portal 
de Transparencia de su sitio de internet. 
 
Se hace de su conocimiento, que la Dirección de Administración de la Secretaría de 
Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial (SIDURT), atenderá siempre 
a lo observado por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados para el Estado de Baja California, con el objeto de dar un trato oportuno a su 
información y evitar el uso o divulgación no autorizada, de igual manera, esta institución 
pública asume el compromiso de mantenerlo informado sobre cambios o actualizaciones 
derivados de nuevos requerimientos legales en materia de transparencia. 
 
 

         Septiembre 2020. 
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